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CERTIFICADO 
 

Dª TALÍA GALLEGO APARICIO, SECRETARIA GENERAL EN 
FUNCIONES  DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 

CERTIFICA: Que el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 2021, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

 “4.- (EXPEDIENTE 4631/2021). REGLA DE GASTO PARA EL 
PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO PARA EL EJERCICIO 2022. 
 
http://plenos.dguadalajara.es/video/es/pleno-provincial-extraordinario-celebrado-el-
dia-30-de-diciembre-de-2021/4 
 

Dª Mª Susana Alcalde Adeva da cuenta de que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 “Regla de gasto” de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, esta Corporación 
establece el cumplimiento del límite máximo de gasto para el Presupuesto General 
consolidado de 2021.  

 
Visto el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de octubre de 2020 por 

el que se adoptó el acuerdo de suspensión de las reglas fiscales fijadas en el 
“Acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de febrero de 2020, por el que se fijan los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública para el conjunto de las 
Administraciones Públicas y cada uno de sus subsectores para el periodo 2021- 
2023 para su remisión a las Cortes Generales y el límite de gasto no financiero del 
presupuesto del Estado para 2021”.  

 
Visto el Informe de Intervención emitido al respecto sobre el límite máximo 

de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la 
regla de gasto, que marcará el techo de asignación de recursos del Presupuesto 
General consolidado de la Diputación Provincial de Guadalajara para el ejercicio 
2022.  
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 
Empleo, Régimen Interno, Contratación y Especial de Cuentas, de fecha 27 de 
diciembre de 2021 se eleva propuesta al Pleno. 

 
Constan en el video-acta las intervenciones de los Sres. Diputados. 
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 Sometido a votación por la Presidencia, el Pleno de la Corporación por 
veinticuatro (24) votos a favor de los Grupos Socialista, Popular, Ciudadanos y 
Unidas Podemos-IU. Diputados: D. José Luis Vega Pérez, Dª Ángela Ambite 
Cifuentes, Dª Maria Teresa Franco Bañobre, D. Rubén García Ortega, Dª María del 
Carmen Gil Gil, D. Héctor Gregorio Esteban, D. Ramiro Adrián Magro Sanz, Dª 
Rosa-Abel Muñoz Sánchez, D. Pedro David Pardo de la Riva, D. David Pascual 
Herrera, Dª Susana Alcalde Adeva, Dª Sonsoles Rico Ordóñez, D. Alfonso Esteban 
Señor, D. Francisco Javier Pérez del Saz, Dª Concepción Casado Herranz, D. José 
Angel Parra Mínguez, D. Alberto Domínguez Luis, D. José Manuel Latre Rebled, Dª 
Marta Ábádez González, D. Jesús Herranz Hernández, D. Lorenzo Robisco 
Pascual, D. Jesús Parra García, Dª Olga Villanueva Muñoz y D. Daniel Touset 
López; ningún voto en contra y una (1) abstención del Grupo Vox. Diputado: D. 
Iván Sánchez Serrano, acuerda: 

 
PRIMERO. Aprobar el límite máximo de gasto no financiero del Presupuesto 

General consolidado de la Diputación Provincial de Guadalajara para el ejercicio 
2022, por importe de Setenta y seis millones setecientos veintinueve mil setecientos 
treinta y seis euros con sesenta céntimos (76.729.736,60 €).  

 
SEGUNDO. El gasto máximo no financiero podrá ser incrementado por el 

importe de las subvenciones finalistas en la cuantía correspondiente al importe 
financiado.” 
 

 De conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales se advierte que la presente 
Certificación se expide a reserva de los términos que resulten de la aprobación 
definitiva del acta de la sesión que la contiene. Y para que así conste y surta los 
efectos oportunos, expido el presente certificado, por orden del Ilmo. Sr.  Presidente 
de la Corporación y con su Visto Bueno. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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